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INTRODUCCIÓN 
 

  
La Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña realizó la Audiencia 
Pública Virtual con la gestión de la vigencia 2020 y resaltó los avances más 
significativos enmarcados en los Propósitos Institucionales consagrados en nuestro PEI, 
la autonomía establecida en la Constitución Nacional y en la Ley General de Educación 
siguiendo estrictamente los principios de transparencia administrativa y rendición de 
cuentas ante la comunidad universitaria, los cuerpos colegiados, los entes de control, 
los órganos gubernamentales pertinentes y la sociedad en general. 

 
Con el propósito de cumplir y responder públicamente ante la ciudadanía por el manejo 
de los recursos, las decisiones y la gestión realizada en ejercicio del poder que nos ha 
sido delegado, durante la audiencia, se destacó que la institución ha  logrado avances 
sin precedentes hacia la meta de lograr la Acreditación de Alta Calidad; entre ellos el 
haber alcanzado la acreditación del programa académico de Administración de 
Empresas en la vigencia 2020, llegando así a tres programas Acreditados en Alta 
Calidad, conjuntamente con Ingeniería Civil e Ingeniería Mecánica. 
 
Finalmente, en cumplimiento de la ley 489 de 1998, el documento Conpes 3654 de 
2010, al artículo 78 de la Ley 1474 de 2011, el Decreto 2482 de 2012 y la Ley 1757 del 
6 de julio de 2015, el personal administrativo, docente y estudiantes en cabeza del 
Director Mg. Edgar Antonio Sánchez Ortiz como representante legal de la Institución se 
dieron cita de manera virtual ante los invitados de la sociedad civil, empresas, gremios o 
representantes del sector productivo y comercial, comunidad universitaria, autoridades 
civiles, políticas, religiosas y militares, medios de comunicación, asociaciones, 
veedurías, otras entidades públicas, los organismos de control y todos los ciudadanos 
en general para el desarrollo de la Audiencia Pública Virtual de Rendición de Cuentas el 
día 5 de octubre de 2021 a las 9:00 de la mañana,  evento que se constituyó en un 
espacio de encuentro, explicación y reflexión sobre los resultados de la gestión de la 
vigencia 2020; esta vez acogiendo todas las medidas de cuidado y prevención para 
tratar la pandemia del COVID-19, la Universidad Francisco de Paula Santander 
Seccional Ocaña encontró conveniente realizar la audiencia pública de rendición de 
cuentas del periodo 2020, a través de plataformas digitales y redes sociales. 
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INFORME AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
VIGENCIA 2020 

 

 
 

Con el fin de dar cumplimiento a la normatividad sobre el desarrollo de la Audiencia 
Pública Virtual de Rendición de Cuentas vigencia 2020, se expidieron las resoluciones 
No. 0579 del 13 de septiembre de 2021 “Por la cual se implementa la estrategia de 
rendición de cuentas vigencia 2021 de la Universidad Francisco de Paula Santander 
Ocaña” y la Resolución No. 0582 del 15 de septiembre de 2021 “Por la cual se convoca 
a Audiencia Pública de Rendición de cuentas a la ciudadanía vigencia 2021 de la 
Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña”, y que a su vez fue corregido el 
yerro de fecha mediante acto administrativo la Resolución No.  0584 de 15 de 
septiembre de 2021 “por el cual se corrige un yerro en la Resolución No.0582 de 2021, 
"Por la cual se convoca a Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a la Ciudadanía 
vigencia 2021 de la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña" 
 
La Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña ha determinado hacer 
una reestructuración de los procesos de rendición de cuentas a fin de fortalecer el 
ejercicio, de presentar y recibir retroalimentación sobre la gestión de la Universidad 
Francisco de Paula Santander, seccional Ocaña, mediante los principios de buen 
gobierno y transparencia en el acceso a la información; además asumiendo los tres 
elementos centrales de la Estrategia de Rendición de cuentas –información, diálogo y 
responsabilidad -  con el fin de garantizar la responsabilidad pública de las autoridades 
institucionales y el derecho ciudadano a controlar la gestión. En este sentido, desde la 
Oficina de Planeación se lideró la elaboración de la estrategia de rendición de cuentas 
de la vigencia 2021, siendo necesario su adopción para la correcta implementación de 
la estrategia que permitiera en cada anualidad hacer una reflexión sobre el proceso y su 
importancia que favorezcan el desarrollo de competencias enmarcadas en la promoción 
de la transparencia y el acceso a la información. Como siguiente medida y a fin de 
propender por el buen desarrollo de la estrategia de rendición de cuentas, el equipo 
líder del proceso fue conformado por las áreas y/o dependencias líderes del sistema de 
gestión institucional en virtud de las funciones y objetivos misionales lo cual se socializó 
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en sesión de reunión del día 22 de junio de 2021, convocada por el Representante 
Legal de la Institución, Magíster Edgar Antonio Sánchez Ortiz. Las dependencias que 
conformaron el equipo líder son: 
 

La Dirección 

Oficina de Planeación 

Secretaría General 

La Subdirección Académica 

La División de Investigación y Extensión -DIE 

La Subdirección Administrativa 

La División de Bienestar Universitario 

La Oficina de Multimedios 

La Oficina de Control Interno 

 

 
 

El proceso el cual inició con la convocatoria del Equipo Líder, con el fin de socializar y  
aprobar la estrategia para el desarrollo de todo el proceso de Rendición de Cuentas 
vigencia 2021 incluyendo la Audiencia Pública Virtual 2020, la estrategia de 
comunicación y la estrategia de logística, así como las responsabilidades de cada uno 
de los integrantes y su compromiso frente a las actividades teniendo en cuenta ante 
todo la situación de pandemia por COVID-19 por la cual atraviesa la humanidad y el 
cumplimiento de los protocolos de bioseguridad para resguardar la salud y bienestar de 
los funcionarios de la Institución. Dicha reunión fue realizada de manera virtual el día 24 
de agosto de 2021 mediante la herramienta meet con los siguientes puntos a tratar: 
 

 Objetivos generales y específicos de la estrategia 
 La metodología del desarrollo de los diálogos previos a la audiencia pública 

virtual e rendición de cuentas 2020  
 Cronograma de actividades 
 Notas metodológicas 
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 Estrategia de comunicaciones: moderador del evento, profesional de lenguaje de 
señas, listado de invitados. 

 Responsabilidades 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En dicha reunión se definieron puntos relevantes como: fechas de publicación de actos 
administrativos, fecha de publicación del Informe de Gestión 2020, fechas de 
intervención de preguntas, medios tecnológicos para la audiencia pública virtual, orden 
de presentación de las intervenciones, personal asistente desde la sala de juntas de 
Dirección para el día de Audiencia y personal institucional asistente conectados desde 
sus casas, elección del moderador del evento, definición de participación de un 
profesional de lenguaje de señas y generalidades para la Audiencia pública virtual de 
rendición de cuentas. 
 
Desde la Oficina de Planeación se consolidó el informe de Gestión Institucional 2020, 
de acuerdo a la información enviada por cada uno de los procesos, alineados a los ejes 
estratégicos del Plan de Desarrollo 2014 – 2019 “Hacia la Excelencia Institucional”, 
prorrogado a 2020, el cual fue revisado y aprobado por el Señor Director y publicado en 
la página web institucional en el portal Rendición de Cuentas el día 21 septiembre de 
2021, en el siguiente enlace:  
https://ufpso.edu.co/ftp/pdf/rendicion_cuentas/2020/Informe_Rendici%C3%B3n_Cuenta
s_UFPSO_2020_Vs2.pdf 
 

 

https://ufpso.edu.co/ftp/pdf/rendicion_cuentas/2020/Informe_Rendici%C3%B3n_Cuentas_UFPSO_2020_Vs2.pdf
https://ufpso.edu.co/ftp/pdf/rendicion_cuentas/2020/Informe_Rendici%C3%B3n_Cuentas_UFPSO_2020_Vs2.pdf
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Desde luego, se hizo invitación masiva a todos los entes y actores de la actividad 
mediante estrategias publicitarias, como lo vemos ejemplificado en la siguiente imagen: 
 

 
Adicionalmente, se actualizó el portal web de la Rendición de Cuentas vigencia 2020, 
en el cual se registró información de interés a la ciudadanía, como la normatividad que 
rige el proceso, los ejes estratégicos del Plan de Desarrollo Institucional, el informe de 
gestión, entre otros: 
 

 
 
La Oficina Multimedios realizó la actualización de la base de datos de las entidades, 
organismos de control, entidades del estado y demás organizaciones a quienes se 
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envió la invitación vía correo electrónico de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas vigencia 2020: 
 

 
De acuerdo a la Resolución No. 0582 del 15 de septiembre de 2021 “Por la cual se 
convoca a Audiencia Pública de Rendición de cuentas a la ciudadanía vigencia 2021 de 
la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña”, se fijó para el día 5 de octubre de 
2021 a las 9:00 a.m. determinando el medio virtual para llevar a cabo el ejercicio de la 
Audiencia Pública Virtual de Rendición de Cuentas de la gestión realizada en la 
vigencia 2020. 
 
A través del siguiente enlace https://docs.google.com/forms/d/1wwxbRrHfp-
zbClq8C2z7H1uOJZmxb7pn7ZFRpacdiIg/edit, se publicó el formato para la 
presentación de Preguntas/propuestas, el cual estuvo disponible en tiempo real el día 
de la audiencia pública virtual de rendición de cuentas vigencia 2020, para que los 
grupos de interés radicaran sus inquietudes: 
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Estrategia de Comunicación y Logística: 
 
El proceso de Gestión de Comunicaciones fue el encargado de realizar la convocatoria 
por los diferentes medios (Correo institucional, redes sociales, grupos de difusión, 
página, emisora, canales y emisoras locales), con el fin de llegar a toda la comunidad 
universitaria y comunidad en general.  Desde las diferentes unidades se ejecutaron las 
siguientes actividades: 

 

Unidad de Diseño Gráfico: 
 

 Se realizaron diseños de imagen para la estrategia, para los espacios previos de 

difusión de la información y gestión mediante los diálogos, para el informe de 

gestión y para la audiencia pública virtual de rendición de cuentas 2020 

 
 

 Se realizó el diseño de piezas a modo de infografías con datos de los ejes que 

hacen parte de los diferentes procesos. 
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Dando cumplimiento a lo establecido en el manual de rendición de cuentas adoptado 

por la Universidad y a la resolución No. 0216 del 18 de abril de 2018, se realizaron las 

siguientes actividades en todo el proceso de preparación de la audiencia pública de 

rendición de cuentas de la vigencia 2020: 

 

 Oficina de Planeación: Como líder de la audiencia pública se encargó de 
programar y llevar a cabo las reuniones con el equipo de apoyo para estar 
pendiente de los compromisos y tareas de cada uno de acuerdo en lo 
establecido en el manual de rendición de cuentas de la Universidad, igualmente 
consolidó el informe de gestión de la vigencia 2020, elaboró las diapositivas 
proyectadas con el contenido de “ Resultados 2020” del día del evento y elaboró 
el presente informe final del desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas. 

 

 El proceso de Gestión de Comunicaciones se encargó de elaborar los diseños de 

los formatos utilizados, las tarjetas de invitación personalizadas, la convocatoria 

a la audiencia pública por los diferentes medios de comunicación y de acuerdo a 

la nueva metodología implementada (VIRTUAL) en esta vigencia para la 

exposición de la información al igual que la elaboración de piezas audiovisuales 

(videos) como apoyo en la presentación de los Resultados Institucionales de la 

vigencia 2020. Además, fue la encargada de la logística de todo el evento, 

desarrollando actividades como: Decoración de la sala de juntas de Dirección, 

establecer y coordinar el medio para la certificación de asistentes virtuales a la 

Audiencia, envío de solicitudes y oficios a las dependencias con el objetivo 

obtener su apoyo o colaboración. Se gestionó un traductor de lenguaje de señas, 

el cual estuvo durante toda la jornada. 
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Oficina de prensa: 

 

 Invitación para cada uno de los medios de comunicación, directores de 

espacios informativos o gerentes de medios, personalidades, 

Instituciones, empresas y comunidad académica, a través del correo. 

 

 Publicación en la página Web de la nota periodística Director de la UFPS 

Ocaña Rendirá cuentas para la vigencia 2020.  

 

 
 

 Publicación en la página Web de una ventana flotante con la invitación a la 

Rendición de Cuentas. 

 

 Publicación en redes sociales invitación a la rendición. 
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https://ufpso.edu.co/new/Se-desarrollo-la-Audiencia-Publica-Virtual-

de-Rendicion-de-Cuentas-vigencia-2020_4141 

 

 

 
 

https://www.instagram.com/p/CUpZy43ro_e/ 

 

 

 

https://ufpso.edu.co/new/Se-desarrollo-la-Audiencia-Publica-Virtual-de-Rendicion-de-Cuentas-vigencia-2020_4141
https://ufpso.edu.co/new/Se-desarrollo-la-Audiencia-Publica-Virtual-de-Rendicion-de-Cuentas-vigencia-2020_4141
https://www.instagram.com/p/CUpZy43ro_e/
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https://twitter.com/ufpsocana 

 

 
 

 
 

 

Desde la Unidad de Desarrollo Web 

 

 Desde la Unidad de Desarrollo Web como coadministradora de las redes 

sociales Oficiales de la Institución se divulgó todo el material desarrollado 

por las diferentes Unidades adscritas a la Oficina de Multimedios, en 

cuanto ha contenido gráfico y cápsulas audiovisuales. 

https://twitter.com/ufpsocana
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 Se rediseñó y actualizó la información en el icono de rendición de cuentas, 

dispuesto en la página de la UFPS Ocaña. 

https://ufpso.edu.co/Rendicion_de_cuentas_ufpso  

 Se publicó el informe de la rendición de cuentas vigencia 2020. 

 

Desde la Emisora Institucional La UFM Estéreo 

 

 La Difusión, promoción, transmisión en vivo y cubrimiento de la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas de la vigencia 2020 

 Se hizo la difusión del evento a través de un Spot realizado por esta 

dependencia. 

 Cubrimiento periodístico - emisión de notas periodísticas antes, durante y 

después del evento. 

 Transmisión en vivo del evento a cargo del equipo periodístico de la 

emisora. 

 Difusión en redes sociales de la emisora con un registro de imágenes del 

evento 

 
https://www.facebook.com/laufmradio/photos/a.327123214003304/45078285192

66065/ 

 

 

 

https://ufpso.edu.co/Rendicion_de_cuentas_ufpso
https://www.facebook.com/laufmradio/photos/a.327123214003304/4507828519266065/
https://www.facebook.com/laufmradio/photos/a.327123214003304/4507828519266065/
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Desde la Unidad de Televisión: 

 

 Se realizó la producción de un video con la invitación por parte del director 

a la participar en la Rendición de Cuentas el cual fue difundido por los 

diferentes canales virtuales de la Institución. Así mismo este contenido fue 

enviado a los canales locales como Ingepec televisión, TV San Jorge, 

TVN Norte. 

 Se realizaron videos de apoyo audiovisual para la presentación de los 

resultados de la vigencia 2020, apoyados con el Centro de Desarrollo 

Tecnológico - CEDIT de la UFPSO 

 Transmisión del evento vía YouTube Live, retransmitido por Facebook Live 

en la cuenta oficial de la UFPS Ocaña que durante la transmisión de la 

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas vigencia 2020 se obtuvieron 

717 visualizaciones, 174 likes (173 me gusta, 1 no me gusta) y 49 

comentarios positivos referentes a la gestión institucional 
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Unidad de Diseño Gráfico: 

 

 Se elaboró el diseño de las invitaciones. 

 Se realizó el diseño de la nueva imagen de la rendición de cuentas de la 

vigencia 2020 la cual fue aprobada y ajustada por el equipo líder. 

 Se elaboró la ventana flotante de la página web institucional. 

 

Organización logística: 

 

 El proceso de Gestión de Comunicaciones se encargó de elaborar las 

tarjetas digitales de invitación, la convocatoria a la audiencia pública por 

los diferentes medios de comunicación. 
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 Fue la encargada de la logística de todo el evento, desarrollando 

actividades como: Decoración del auditorio, establecer y coordinar la 

conexión con los invitados virtuales, atención y servicio a los invitados, 

envío de solicitudes y oficios a las dependencias con el objetivo obtener 

su apoyo en asistencia y/o colaboración con el desarrollo del evento. 

 Se gestionó el servicio de un profesional traductor de lenguaje de señas, 

el cual estuvo durante toda la jornada. 

 Atención de las cajas de chat de las plataformas digitales de difusión del 

evento para la participación del personal con las inquietudes, preguntas y 

sugerencias. 
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DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS VIGENCIA 2020 

 

Se dio inicio a la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas a las 9:00 a.m. el día 5 de 

octubre de 2021 en la Sala de Juntas de Dirección con la asistencia y adoptando las 

debidas normas de bioseguridad y aforo permitidas por la situación de pandemia por 

COVID-19; se contó con la presencia de la Jefe de Control Interno, Magíster Claudia del 

Pilar Quintero Prado, la Secretaria General de la Universidad, Magíster Blanca Mery 

Velasco Burgos, Jefe de Bienestar Universitario Magíster Carlos Mauricio Navarro 

Bacca y el Jefe de La División de Sistemas, Magíster Antón García Barreto y la 

Coordinadora del proceso de Gestión de comunicaciones, Esp. Norleybi Tatiana García 

Ballesteros. Como personal de apoyo logístico y de protocolo, se encontraban en sala el 

moderador o maestro de ceremonia, Mg Hever Augusto Páez Quintana, dos técnicos de 

multimedios y el profesional de lenguaje de señas, Jónatan Quintero. 

 

El Magister Hever Augusto Pez Quintana, encargado del protocolo del evento, dio la 

bienvenida a las asistentes presenciales y a quienes de manera remota se conectan 

desde sus casas y menciona la normatividad bajo la cual se desarrollará la Audiencia 

Pública de Rendición de Cuentas; seguidamente da lectura al orden del día, el cual se 

relaciona a continuación: 

 

1. Entonación de Himnos: 
 
Himno de la República de Colombia 

 
Himno del Municipio de Ocaña 
 
Himno de la Universidad Francisco de Paula Santander. 
 

2. ACTA DE APERTURA. Invitación a la coordinadora de la Oficina de Control 
Interno, la magíster Claudia del Pilar Quintero, para que realice la apertura del 
evento.  

 
3. Presentación participantes: Saludo especial para las autoridades académicas y 

los líderes de proceso que nos acompañaron en el  
 

 Magíster Édgar Antonio Sánchez Ortiz, Director UFPS Seccional Ocaña.  

 Magíster, Blanca Mery Velazco Burgos, Secretaria General.  

 Magíster Claudia del Pilar Quintero Prado, Jefe de Control Interno. 

 Magíster Antón García Barreto, Jefe de la División de Sistemas 

 Magíster Carlos Mauricio Navarro Bacca, Jefe de Bienestar Institucional 
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 Especialista Norleybi Tatiana García Ballesteros, Coordinadora del Proceso 
Gestión de Comunicaciones. 

De igual manera, saludó al equipo de apoyo, líderes y coordinadores de ejes que se 
encentraban conectados de manera virtual. 
 
Saludo especial a los seguidores que nos acompañaban en esa hora de manera online, 
y a partir de ese momento estaba habilitado el formulario electrónico que ha sido 
dispuesto para que participen con sus inquietudes y preguntas; formulario al que tienen 
acceso en tiempo real, a través de las plataformas y medios de comunicación para la 
trasmisión de nuestra Audiencia Pública Virtual de Rendición de Cuentas, vigencia 
2020. 
 

4. Metodología del evento:  Se Procedió a explicar la metodología del evento y el 
orden de las intervenciones por cada uno de los 6 ejes: 

A través de una presentación, denominada: “Resultados 2020”, el Director de nuestra 
Alma Máter dio a conocer la Gestión Institucional de la UFPS Seccional Ocaña y en su 
momento los líderes de los procesos de Gestión Tecnológica y Bienestar Institucional 
expusieron los resultados de sus procesos. Seguidamente, para quienes quisieron 
enviar sus preguntas, es importante aclarar que por tiempo se escogieron 3 de ellas 
para dar respuesta en vivo y las demás serán enviadas las repuestas a su correo en los 
próximos días; además que podrán ser visibles en el documento que será subido a la 
página una vez se califique la audiencia pública de rendición de cuentas.  El personal 
de logística y comunicaciones se mantuvo al pendiente para unificarlas, registrarlas y 
para luego ser leídas por el moderador y respondidas por el Director o líderes del 
proceso, según sea el caso. 
 

5. Video Introductorio: Después de esa explicación de desarrollo del evento, se 
continuó con la Audiencia Pública virtual de Rendición de cuentas vigencia 2020, 
de la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña, se invitó a 
ver un video, donde los diferentes estamentos nos comentaron cómo nuestra 
Universidad logró de forma exitosa hacerle frente a los desafíos planteados por 
la pandemia. 

 
6. Presentación del video institucional: (comentario después del video 

introductorio) Sin duda grandes logros fueron los alcanzados en el año 2020, 
gracias al esfuerzo, compromiso y sentido de pertenencia de nuestros 
estamentos. Se procedió a la invitación a ver un video institucional   

 
7. Presentación Resultados 2020: 

 

7.1 Se inició ese ejercicio de Rendición de cuentas vigencia 2020 con la exposición 
de los resultados en el año inmediatamente anterior, con el eje Número 1 
correspondiente a Investigación y Formación académica. (Pasó video eje 1) 
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Invitó al Magíster Édgar Antonio Sánchez Ortiz, director UFPS Seccional Ocaña, 
quien nos socializó los resultados obtenidos en el año 2020, producto de la gestión 
institucional. 
 
7.2 Contar con una infraestructura física y tecnológica durante el año 2020, favoreció 

la realización de todas las actividades de la Institución; garantizando el buen 
desarrollo de las mismas, brindando las herramientas necesarias para toda la 
comunidad, dando cumplimiento al eje 2 del Plan de desarrollo Institucional 
2014-2019 (pasó video eje 2) 

Para tener mayor claridad sobre el tema, nos acompañó también el magíster Antón 
García Barreto, Jefe de la División de Sistemas 

 
7.3  Fueron valiosos los esfuerzos de la comunidad universitaria para dar 

cumplimiento a los objetivos trazados, se proyectaron algunos de los logros 
obtenidos en el eje 3 Impacto y Proyección Social. (Pasó Video eje 3). 

Magíster Édgar Antonio Sánchez Ortiz, invitado para que se dirigiera nuevamente al 
auditorio y a las personas que siguen la transmisión del espacio virtual. 

 
7.4  Se visualiza la gestión desarrollada en el eje 3, se proyectó entonces el trabajo 

realizado en la consecución del eje 4: Visibilidad Nacional e Internacional. (Pasó 
Video eje 4). 
 
Desarrollado por el señor Director de la Universidad. 
 

7.5  Se avanzó en la audiencia pública de Rendición de Cuentas y se llegó al eje 5: 
Gestión de Bienestar Institucional, caracterizado principalmente por la 
implementación de la Estrategia Conectados con Bienestar, para el beneficio de 
la comunidad universitaria. (Pasó Video eje 5). 
 
Se invita al Coordinador de la División de Bienestar Universitario, magíster 
Carlos Mauricio Navarro, para que complemente la socialización de ese eje.  
 

7.6  Llegamos al último eje contemplado en la audiencia pública, se trata del eje 6: 
Sostenibilidad Administrativa y Financiera, donde la UFPS Seccional Ocaña, 
continuó demostrando su solidez y eficiencia en la gestión y administración de 
los recursos económicos. (Pasó Video eje 6). 
 

Magíster Édgar Antonio Sánchez Ortiz, fue invitado para dirigirse nuevamente al 
auditorio y a las personas que se encuentran conectadas a la transmisión de éste 
espacio virtual. 
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8. Respuestas: Momento de dar respuesta a preguntas enviadas vía Formulario 
Electrónico dispuesto para las inquietudes de los participantes en tiempo real en 
el transcurso de la transmisión del evento en 
https://forms.gle/fw7rcTSZ5b9WakaC9  

 

A continuación, se relacionan las inquietudes radicadas con sus respectivas respuestas, 

de las cuales, tres (3) fueron respondidas en la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas y a los correos electrónicos registrados en el formulario; sin embargo, en su 

totalidad se les da respuesta en el presente informe: 

 

Dayanne Nicole Duque Santiago 
 
 

1. ¿Cómo fue la gestión de la alta dirección para la consecución de la matricula 
cero en el año 2020?  

 
 
Respuesta:  
 
El año 2020 “…fue un momento de grandes decisiones, aportábamos a la matrícula  o 
los estudiantes no llegaban, y por supuesto la bolsa que estaban generando la 
dinámica, la Gobernación del Departamento y el Ministerio de Educación Nacional no 
iría a poder satisfacer a todos nuestros estudiantes so pena de que se quedasen por 
fuera del sistema, pero con un elemento adicional: la carga prestacional de la 
universidad estaba ya establecida, porque así nos entraran un 30% menos de los 
estudiantes iríamos a tener algunas reducciones en cátedra pero igualmente los otros 
servicios tendrían que estarse prestando, en ese balance de cosas y priorizando y 
teniendo en cuenta la importancia de que el proceso siguiera adelante, de que no fuese 
un elemento más de angustia para nuestras familias de la región, la universidad por 
tener unas finanzas sanas, pudo destinar una cantidad cercana a los mil millones de 
pesos, y aportar en esa bolsa para constituirla y así poder que los 6.200 estudiantes de 
la universidad con el concurso del Ministerio, de la Gobernación, de algunas alcaldías, 
cooperativas, Consejo Superior Estudiantil y Universidad pudieran desarrollar su 
proyecto educativo, formativo en el segundo semestre del año 2020 y primer semestre, 
incluso se escuchaban voces que la universidad se iba a desfinanciar y no iba a poder 
cumplir con los compromisos por invertir en los estudiantes. Demostramos 
fehacientemente que se pudo hacer por la Universidad esta inversión, sin que esto 
significara detener las construcciones que estábamos haciendo, sin que esto significara 
que los procesos de mejoramiento tecnológico y de los laboratorios se pudiera seguir 
desarrollando, el año pasado, por ejemplo, compramos el laboratorio importante para 
ingeniería mecánica, microscopio electrónico, cerca de mil millones de pesos, un solo 
equipo, compramos también parte de un laboratorio cercano a esa cantidad para 
ingeniería civil, como programas acreditados en alta calidad, generamos toda una 

https://forms.gle/fw7rcTSZ5b9WakaC9
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dinámica de desarrollo para que el programa de ingeniería de sistemas que está en 
proceso de acreditación en alta calidad,  pudiese tener un edificio para sus laboratorios, 
y estos son algunos elementos, porque los otros proyectos de inversión y de 
cualificación docente permanecieron, ampliamos/prorrogamos la comisión doctoral de 
profesores a cuatro profesores, con recursos propios porque por efectos de la pandemia 
no habían podido legar a las ciudades donde estaban desarrollando las actividades, es 
decir, hicimos la inversión en nuestros estudiantes sin que la universidad pusiese en 
riesgo su accionar, esto sencilla y claramente, decisiones tomadas fundamentadas en 
una sanas finanzas. 
 
 
Camila Santiago 
 

2. ¿La universidad se vio afectada financieramente con la pandemia por COVID-

19?  

Respuesta: 
 
La Universidad se vio afectada, se vio afectada por el efecto del COVID-19, nuestros 
ingresos se redujeron, pero teníamos un colchón de soporte que nos permitió seguir 
adelante e incluso invertir en nuestros propios estudiantes. Los sistemas económicos en 
todas las instituciones se vieron afectados, es como se vio afectado, por ejemplo, el 
sistema económico de nuestra ciudad de Ocaña, donde 60% de los estudiantes 
provienen de otras regiones del país, donde están aportando aproximadamente a 
nuestra región a nuestra ciudad, un promedio entre 3500 a 4000 millones de pesos 
mensuales, dejaron de recibirse porque nuestros estudiantes ya tienen más de un año 
de estar en sus casas, y ese 60% pues no ha hecho el correspondiente gasto aquí de 
manutención, el sistema económico se vio afectado en general. 
 
 
Danilo Duarte 
 

3. ¿La institución como afrontó la virtualidad siendo que sus procesos, academia y 

servicios eran netamente presenciales? 

Respuesta:  
 
Este proceso de resiliencia se hizo, y lo repito, fundamentarme porque hemos venido 
formando a nuestros docentes a nuestros trabajadores, nuestros estudiantes en 
tecnología de punta, porque la división nuestra toca el desarrollo tecnológico, también 
tiene tecnología de punta, y hay un elemento adicional que es fundamental, son 
procesos desarrollado con nuestros propios recursos, ¿qué quiere decir esto?, con 
nuestro propio conocimiento, en los sistemas de información nosotros contamos 
permanentemente con un staff de 35 ingenieros de sistemas que desarrollan todas las 
actividades que tienen que ver con implementación, nuevo software, todo lo que tiene 
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que ver con software y hardware, y seguridad del mismo lo hacemos con recursos 
propios nuestros, es decir con conocimiento nuestro, tenemos unos sistemas montados 
en plataformas libres académicas como Linux, pero con desarrollos académicos y que 
nos dan fortaleza, eso no permitió como eran procesos desarrollados por nosotros 
mismo nos permitió avanzar, no dependemos de nadie, no dependíamos de nadie en 
ese momento para pasar de la presencialidad a la virtualidad, por eso se hizo el tránsito 
en un corto tiempo, en un mes la universidad se trasformó de lo presencial a lo virtual 
en lo que tiene que ver con la academia y en lo que tiene que ver con la parte 
administrativa. Y somos una de las universidades que vamos cumpliendo con los 
calendarios académicos tal como han sido proyectados, y de esto hay que hacer un 
reconocimiento al compromiso de los docentes de los estudiantes y de todo el staff 
administrativo que permiten que todos estos elementos se desarrollen de tal manera 
para el beneficio de todos con costos que no sobrecargan los procesos, porque como 
se dan en los tiempos previstos no tenemos costos adicionales que si iban a incidir en 
cuanto al desarrollo institucional, al desarrollo y por supuesto en cuanto a la estabilidad 
económica y financiera de la universidad que conducen también a una estabilidad 
académica. Eso se ha hecho por estar trabajando en un equipo, por estar trabajando 
con tecnología de punta, por estar trabajando que nuestros procesos financieros han 
sido siempre sanos, en esa medida nos ha permitido siempre asumir la crisis y poder 
seguir adelante  
 
 
Stefan Andrés Gómez Navarro (sagomezn@ufpso.edu.co) 
 

4. ¿Por qué la UFPSO no se pensó ninguna ayuda directa al estudiante en medio 

de la pandemia como sí lo hicieron otras universidades, que entregaron desde 

mercados hasta ayudas económicas para sobrevivir como personas, tampoco se 

pensó la posibilidad de mitigar un poco la desigualdad generada por la pandemia 

entregando cualquier tipo de ayuda electrónica para que los estudiantes que no 

contaban con estas herramientas tuvieran mejores condiciones? Me refiero a 

herramientas en cuanto a chips electrónicos con acceso a Internet, Tablet, 

celulares o computadores. 

 

Respuesta:  

 

De acuerdo a la caracterización realizada por el Comité Técnico Asesor designado por 

el Comité de Apoyo Académico de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, 

con el objetivo de conocer de manera general y particular cómo se llevaba el proceso 

ante las situaciones generadas por la pandemia de la COVID-19 y determinar las 

dificultades y sus respectivas estrategias de mejoramiento, desde el 16 y hasta el 23 de 

abril del año 2020, se aplicó el instrumento obteniendo la participación del 85.77% de 

estudiantes (de un total de 6.023 estudiantes matriculados en ese momento, 

diligenciaron la encuesta 5.116 estudiantes). De acuerdo a los resultados de la 
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encuesta, se analizó que la prioridad no estaba en la necesidad de equipos 

electrónicos; lo que se estableció en la encuesta es que la incidencia se presentaba 

mayormente en la inestabilidad de las comunicaciones o la conexión a internet. En ese 

sentido, se optó desde el Comité Técnico Asesor, la flexibilización del sistema curricular 

de manera sincrónica o asincrónica, incluso utilizando cualquier medio de 

comunicación. Además de ello, la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional 

Ocaña,  dispuso los recursos que tenía dispuestos para el apoyo de la pandemia: 

dentro de ellos, se destaca la campaña Tejiendo Humanidad donde se logró la 

consecución de más de 200 mercados que fueron entregados a estudiantes en 

condición vulnerable, el éxito de esta actividad se dio gracias a la unión de los 

estamentos universitarios de docentes y administrativos aunado a los aportes del 

comercio local. Por otro lado, no menos importante fue la gestión realizada para la 

obtención de “matrícula cero”, la universidad por tener unas finanzas sanas, pudo 

destinar una cantidad cercana a los mil millones de pesos, y aportar en la bolsa 

constituida por la UFPSO con el concurso del Ministerio de Educación Nacional, de la 

Gobernación de Norte de Santander, de algunas alcaldías, cooperativas y Consejo 

Superior Estudiantil para el beneficio de los estudiantes. 

 

 
Jhojan Villamil 
 

5. ¿Con tantos avances en materia académica, de infraestructura y en el material 
humano, cree usted que prontamente nos podamos acreditar en alta calidad 
institucional? 

 
Respuesta: 
 
 
La Acreditación Institucional es el reconocimiento integral de la institución como un todo 
desde su punto de vista académico, administrativo, financiero y de infraestructura física 
y tecnológica, en tal sentido y como usted bien lo menciona se han tenido avances 
significativos en el logro de la cultura de la autoevaluación a nivel institucional y con ella 
el desarrollo de los objetivos de docencia, investigación y proyección social. Logros que 
han estado acompañados de acreditación en alta calidad de los programas académicos 
de Ingeniería Civil, Ingeniería Mecánica, Administración de Empresas y se espera el 
resultado del ejercicio de evaluación externa de Ingeniería de Sistemas, proceso que 
son fundamentales en la apuesta de la acreditación institucional. Estos ejercicios 
previos nos permiten evidenciar fortalezas y oportunidades de mejora a nivel 
institucional que han permitido esos avances que hoy tiene la institución y que nos 
permiten apostar por un ejercicio de autoevaluación con fines de acreditación 
institucional.
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RESULTADO DE LA ENCUESTA PARA LA EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LA CIUDADANÍA REALIZADA EL DÍA 

5 DE OCTUBRE DE 2021 

 

La transmisión del evento de la Audiencia Pública Virtual de Rendición de Cuentas 
vigencia 2020 de la Universidad Francisco de Paula Santander Seccional Ocaña, fue 
realizada vía Streaming por YouTube Live en la cuenta oficial de la UFPS Ocaña donde 
se obtuvieron 717 visualizaciones, 174 likes (173 me gusta, 1 no me gusta) y 49 
comentarios positivos referentes a la gestión institucional. Sin embargo, se hizo la 
evaluación de evento mediante una consulta en l siguiente enlace, 
https://forms.gle/u9zVLLX8vB26SPny7 para contar las impresiones de los asistentes, 
sus recomendaciones para el mejoramiento del ejercicio en futuras vigencias y en 
general el diagnóstico evaluativo de la Audiencia de Rendición de Cuentas, vigencia 
2020. 
 
 
A. Su rol como asistente/participante en la Audiencia Pública Virtual de Rendición de 
cuentas de la UFPSO vigencia 2020, fue: 
 

Participantes Cantidad Porcentaje 

Administrativos 18 42,86% 

Docentes 8 19,05% 

Estudiantes 8 19,05% 

Egresado 2 4,76% 

Organizaciones/empresas 1 2,38% 

Otro 5 11,90% 

Total 42 100% 

 

 
 
 

https://forms.gle/u9zVLLX8vB26SPny7


 

 

 
 

                            26 

 

 
 

Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Bien Organizada 41 97.6% 

Regularmente Organizada 0 0% 

Mal Organizada 1 2.4% 

Total 42 100% 

 
 

 
 

Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Claro 41 97.6% 

Confuso 1 2.4% 

Total 42 100% 
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Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Igual 39 92.9% 

Desigual 3 7.1% 

Total 42 100% 

 

 
 

Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Muy Largo 40 95.2% 

Adecuado 1 2.4% 

Corto 1 2.4% 

Total 42 100% 
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Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Profunda 39 92.9% 

Superficial 3 7.1% 

Total 42 100% 

 
 

 
 

Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Suficientes 40 95.2% 

Insuficientes 2 4.8% 

Total 42 100% 
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Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Página Web 17 40.5% 

Boletín 2 4.8% 

Prensa/ medios de comunicación 12 28.6% 

Invitación Directa 3 7.1% 

Por aviso público 5 11.9% 

A través de la comunidad 3 7.1 

Total 42 100% 
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Opciones de respuesta Resultado Porcentaje 

Si 42 100% 

No 0 0% 

Total 42 100% 

 
El 100% de los encuestados estuvo de acuerdo en continuar con la realización de 
audiencias públicas. 

 
 

10.  ¿Qué podríamos mejorar del proceso de Rendición de Cuentas? 
 

Dentro de esta pregunta se obtuvieron 42 respuestas, las cuales se DESTACAN a 
continuación 27 de ellas: 

 

 Involucrar mayor personal de la institución 

 Ninguno, excelentes estrategias 

 Hacer invitación presencial a la comunidad en general 

 Todo está perfecto 

 Tratar de hacerlo más público. 

 Socializar estadísticas constantemente. 

 Mayor participación de la comunidad 

 La investigación 

 Todo me parece bien 

 Simplificar la presentación de los datos a la vez que se conserva su 

exactitud técnica 

 Realizar más difusión del evento 

 La hora de la reunión. Considero prudente al final de la tarde. 
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 Excelente gestión. 

 Creería que los jefes de dependencia deben participar más activamente 

en el evento. 

 Que sean sinceros en esa cuestión, no es solo hablar de lo que se hizo, 

sino que dejen que la gente participe para que el director pueda contestar 

las preguntas, solo fue un acto para salir del paso, que vergüenza. 

 Me parece bien 

 Me parece que estuvo bien la manera como se realizó 

 En vez del proceso de rendición de cuentas, debe mejorar la inversión de 

los recursos y que los resultados sean más eficientes. 

 Todo está muy bien organizado 

 Sistema de preguntas directas en audiencia 

 Todo fue muy excelente 

 la audiencia fue dinámica entretenida, estuvo bien 

 La presentación de los diferentes ejes fue muy buena 

 Todo está bien 

 Más participación por parte del público y los estudiantes. 

 Las dinámicas de sustentación de los temas principales 

 Continuar con la realización de los diálogos previos a la rendición de 

cuentas 

 
 
Finalmente, la Oficina de Control Interno elaboró el informe con las conclusiones del 
desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas y sus respectivas 
recomendaciones, el cual fue publicado en la página web institucional el día 29 de 
octubre de 2020. 
 
 


